
 

 

 

 

APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL PACTO SOCIAL. 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de febrero de 2023, en el punto 

2) de carácter extraordinario se manifiesta que, habiéndose tomado el acuerdo de 

incrementar el capital social de la sociedad, esta junta acuerda modificar la cláusula 

SEXTA del pacto social, en tal sentido el acuerdo queda de la manera siguiente: 

a) SEXTA: CAPITAL. El capital social es de veinte millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (US$20,000,000.00) (en valores absolutos) repartidos en 

doscientas mil (200,000) acciones comunes y nominativas de un valor de cien 

dólares de los Estados Unidos de América (US$100.00) cada una, totalmente 

pagadas y suscritas. 

 

b) Nombrar como ejecutivos especiales al presidente de la junta directiva José Dimas 

Antonio Quintanilla Quintanilla y al vicepresidente de la junta directiva Luis Antonio 

Castillo Rivas, para que conjunta o separadamente comparezcan ante notario para 

el otorgamiento de la escritura pública de modificación del pacto social. 

 
c) Reunir en un solo instrumento todas las cláusulas del pacto social en el acto de 

otorgamiento de la escritura de modificación correspondiente. 

 


